
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS PROVEEDORES DE
VEHÍCULOS MOTORIZADOS DE INCORPORAR UN SISTEMA DE SEGURIDAD QUE

PERMITA INMOVILIZAR Y RASTREAR EL BIEN EN CASO DE HURTO O ROBO.

Un total de 1.000 robos de vehículos con violencia se han reportado durante el mes abril,

según datos publicados por Carabineros de Chile, lo que implica un incremento de 171% en

comparación con el mismo período del año pasado. Desde enero hasta el mes de abril del

presente año, se han reportado 3.569 casos, un aumento de 91% respecto del mismo

período del 2021. Las modalidades de “portonazos” y “encerronas” en la vía pública se

encuentran entre los delitos más comunes. A su vez, los robos de vehículos no violentos

llegaron a 3.808 en lo que va del año, con un alza de 59% respecto del mismo lapso en

20211.

Por otro lado, la venta de autos ha aumentado vertiginosamente y ha alcanzado su segundo

mayor nivel histórico. Así, la ventas de autos nuevos totalizaron 41.467 unidades en marzo

de 2022, superiores en 27,5% al compararse con igual mes del 2021, y anotaron así su

mayor nivel desde septiembre del año pasado, cuando en medio del auge del consumo

producto de los retiros de fondos previsionales y las ayudas estatales el sector registró un

máximo histórico de unidades vendidas. Y en abril de este año, la tendencia se mantiene al

alza respecto al año anterior, con un total de 37.867 unidades vendidas, lo que implica una

variación al alza de un 39% respecto al mismo mes del año pasado, y lo convierte en el mes

de abril más exitoso en ventas de autos desde el año 20122.

2 Informe del Mercado Automotor, abril 2022. Elaborado por la Asociación Nacional Automotriz de
Chile A.G. Disponible en:
https://www.anac.cl/wp-content/uploads/2022/05/04-ANAC-Mercado-Automotor-Abril-2022-vf.pdf

1 https://www.t13.cl/noticia/ex-ante/nacional/alza-171-robos-autos-violencia-mes-y-91-va-del-ano
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https://www.latercera.com/pulso/noticia/ventas-de-autos-nuevos-avanzan-a-toda-velocidad-y-en-septiembre-llegan-a-maximos-historicos/I2RE22ORFZDUDI4ZZCRXLIZCDQ/
https://www.latercera.com/pulso/noticia/ventas-de-autos-nuevos-avanzan-a-toda-velocidad-y-en-septiembre-llegan-a-maximos-historicos/I2RE22ORFZDUDI4ZZCRXLIZCDQ/
https://www.anac.cl/wp-content/uploads/2022/05/04-ANAC-Mercado-Automotor-Abril-2022-vf.pdf
https://www.t13.cl/noticia/ex-ante/nacional/alza-171-robos-autos-violencia-mes-y-91-va-del-ano


El acceso masivo al automóvil sin duda está relacionado con revolución cultural que ha

experimentado Chile con el cambio de modelo económico y su abrazo a la globalización

capitalista, que provocó el tránsito de una sociedad tradicional a una moderna, posibilitando

el acceso de las grandes mayorías, antes excluidas, al consumo de estos bienes. El

automóvil constituye un bien muy preciado para las familias chilenas, pues representa un

acceso a mayor comodidad, seguridad y libertad para movilizarse.

Estas realidades nos invitan a revisar las condiciones en las ventas de las nuevas unidades,

por cuanto hoy no existe la obligación por parte de los proveedores de incorporar en éstas

un sistema de seguridad que permita inmovilizar el bien en caso de robo o hurto, y rastrear

su ubicación.
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PROYECTO DE LEY

Artículo Único .- Agréguese un nuevo inciso final al artículo 12 C del Decreto con Fuerza

de Ley N°3 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°19.496, que

establece normas sobre protección de derechos de los consumidores:

“El proveedor de vehículos motorizados nuevos estará obligado a incorporar, a través de

cualquier medio técnico eficaz, un sistema de seguridad que permita inmovilizar el bien en

caso de robo o hurto, y rastrear su ubicación. El costo de dicho sistema será de cargo del

proveedor y no podrá, en caso alguno, traspasarlo al consumidor.”
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